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Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a treinta y uno de
de dos mil catorce. V I s r o s ros autos del juicio fiscal al

citado, la Lic, CELINA MACIAS RAYGOZA, Magistrada

I nst de la Segunda Ponencia de la primera Sala Regional
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to en los articulos S0 y SB-13 de la Lev Federal de
Pr imiento contencioso Administrativo, en relación con el artículo
38, f cción Vlll, de la Ley orgánica del propio Tribunal, procede a
emitir ntencia definitiva, y

RESULTANDO

México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

rativa, ante la C. Secretaria de Acuerdos quien da fe, con

1. Por escrito recibido en la oficialÍa de partes común para

las Regionales Hidalgo México de este H, Tribunal et 14 de
e 2014, compareció por su

derecho, a demandar la nulidad de la cédula de Liquidación de
es constitutivos de 1g de noviembre de 2013, relativa al crédito

2' Mediante proveído de 14 de enero último, se admitió a
la demanda de nuridad interpuesta y se tuvieron por

139056089, por el perÍodo1 112013, por ra que er riturar de Ia

Subd ación los Reyes La paz, de ra Deregación Regionar Estado
deM ico oriente del Instituto Mexicano del seguro sociar, le
de inó la cantidad total de $92,661.gb, por concepto de
presta ones en especie, subsidios y gastos de administración.
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admitidas, ofrecidas y exhibidas ras pruebas señaradas en er capíturo
respectivo, ordenándose que con copia simpre de ra demanda y
anexos se corriera trasrado a ra enjuiciada, a fin de que produjera su
contestación de demanda dentro der término de Ley, asimismo se fijócomo fecha de cierre de instrucción der presente juicio er 28 de
febrero de 2014.

3. por oficio presentado en ra oficiaría de partes común
para estas saras er r 0 de" febrero de 2014, ,.ra autoridad enjuiciada
formuló su contestación respectiva, misma que se acordó en sus
términos por auto de ll siguiente, en er que se tuvo por contestada raqemanda, por admitidas ras pruebas ofrecidas y se ordenó correr
traslado a la actora para que formulara la ampliación a la demanda.

4' En auto de 28 de febrero de 2014, se fijó como nueva
fecha de cierre de instrucción er 14 de marzo de 2014.

5' Mediante acuerdo de 7 de marzo de 2014, te tuvo por
ampliado er escrito iniciar de demanda y se ordené correr er trasrado
de ley a la autoridad para que formurara ra contestación a ra misma, ro
que aconteció por oficio presentado er 13 de marzoder año en curso.

6' por proveído de 14 de marzo de 2014, se tuvo por
contestada ra ampriacíón de ra demanda y se ordenó correr er trasrado
correspondiente a la parte actora,

7' Mediante acuerdo de 14 de marzo der año en curso, se
fijó como nueva fecha de cierre de instrucción er 31 siguiente,

g. Esta Instrucción ar observar que er expediente se
encontraba debidamente integrado, con fundamento en el artículo sB-
12 de la Ley Federar de procedimiento Administrativo, emitió un auto
el 31 de marzo de 2014, en er cuar declaró cerrada ra instrucción del
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Jurisprudencia por reiteraeión

número de registro 1g3,430,

de Circuito, consultable en el
y su Gaceta, de la Novena
página 647, que prescribe lo
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En virtud de ra determinación arcanzada y ar haberse
la nulidad de la resolución impugnada, se estima

ario el estudio de ros restantes conceptos de impugnación
vater en el escrito de demanda, pues cualquiera que fuera su
o en nada variaría el sentido del presente fallo.
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Corrobora lo expuesto, la

rios, número 1.2o.A.ff/23, con
por los Tribunales Colegiados
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real que a ta actoiá puede ocasionar ra rarta
po r |a natu ra I eza d e g, 
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50, 51,

Conten

Por lo expuesto y con fundamento en
racción lV y 82, fracción ll de la Ley Federal

los artículos 49,

de Procedimiento
oso Administrativo, se resuelve:

interpu por

l.- Ha resultado procedente el juicio de

probó extremos de su acción, por lo tanto;

nulidad

el queAN
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III. NOTIFíQUESE POR CORREO CERTIFICADO A LA

PARTE ACTORA Y MEDIANTE OFICIO A LA AUTORIDAD
DEMANDADA.

Así lo resolvió la Lic, Celina Macías Raygoza Magistrada

Instructora de la segunda Ponencia de la primera sala Regional

Hidalgo México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adrninistrativa,

ante la C. Secretaria de Acuerdos quien da fe.
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